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Señor 
Arturo Calderón Rivadeneira  
Secretaría de Gobierno Municipal  
Oficina de Gestión Del Riesgo 
Valledupar – Cesar   
 
 
Asunto: Puesta en marcha cuerpo oficial de Bomberos. 
  
 
 
JORGE ARMANDO DAZA LOBO, en mi calidad de presidente del Concejo Municipal de 
Valledupar, respetuosamente me dirijo a usted para indicarle que esta corporación en 
sesión ordinaria celebrada el día 14 de octubre de 2022 estuvo analizando y debatiendo 
lo atinente a la falta de pago de la cual están siendo afectados los oficiales del cuerpo de 
Bomberos voluntarios del municipio y que en días pasados estuvieron en protesta 
porque se les adeudan meses de pago, por lo que se acordó de manera unánime elevar 
este escrito de petición solicitando lo siguiente:  
 
 

1. Informe detallado de los avances y pormenores, referente a la puesta en marcha 
del Cuerpo Oficial de Bomberos del Municipio Valledupar de conformidad al 
Acuerdo No. 006 del 14 de mayo de 2021. 

2. Indique si existe algún convenio o contrato con el cuerpo de bomberos 
voluntarios del municipio Valledupar, cual es el monto de dicho contrato y cuál 
es la fecha que cubre dicho convenio o contrato. 

3. De ser negativa la respuesta a la anterior pregunta indicar cual es el motivo por 
el cual el municipio no cuenta con dicho convenio o contrato.  

 
 
Agradezco formalmente su colaboración en resolver esta petición lo más pronto 
posible.   
 
 
 
 
 
JORGE ARMANDO DAZA LOBO 
Presidente Concejo Municipal  
 
   
 


